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POR LA CIENCIA

En atención a su mandato estatutario de contribuir al progreso de la ciencia y la tecnología en el país, la Academia en Ciencias Físicas Matemáticas y Naturales hace públicas las siguientes consideraciones.
Concebimos a la ciencia, la tecnología y la innovación como actividades fundamentales para elevar la calidad de vida de la sociedad, que deben desarrollarse indefectiblemente en un marco de amplitud y diversidad de enfoques, ideologías y creencias. Los investigadores son parte esencial de los procesos de generación y uso responsable del conocimiento científico y tecnológico, pero su actividad creadora sólo puede ser trascendente cuando se desarrolla en un clima de libertades y es apoyada por políticas de Estado que apunten a la calidad y pertinencia de la investigación. La historia nos enseña que la investigación científica y el desarrollo tecnológico sólo ocurren de manera apreciable en instituciones de educación superior y centros de investigación en los que privan, como valores profundamente democráticos, la libertad académica y el respeto al pensamiento en sus variadas expresiones.

La alternabilidad prevista en la Constitución es una garantía de futuro para nuestra sociedad y de manera particular para la comunidad científica. A nuestro juicio, la permanencia ilimitada de cualquier funcionario  en cargos de alta responsabilidad acota la libre contraposición de ideas y minimiza la posibilidad de participación de quienes están en capacidad de aportar una óptica distinta o complementaria a la surgida de los entes decisorios, favorece el estancamiento de ideas, concepciones y prácticas, además de fomentar la segregación de quienes abrigan reservas sobre las políticas establecidas.   

Un país como el nuestro, que aún no ha terminado de consolidar su comunidad científica, no puede permitirse la existencia de investigadores marginados de su actividad profesional por divergencias de carácter político o ideológico, que terminan por limitar la actividad investigativa  a una sola visión o manera de  hacer las cosas.

Estamos convencidos de la vigencia de estos principios, universalmente  aceptados, y por eso la Academia de Ciencias Físicas Matemáticas y Naturales ha considerado conveniente  compartirlos con la comunidad científica nacional. 
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